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Gaceta dél 50 de Noticmbre.

^inislerio dé ¡a (¡obermwaiL
d eAie t o .

Las revohicioiK's se juslifK'an 
rn último término, y se consoli
dan por los, b(im‘fhoos (pin m los 
pueblos difniHle.n; y (d Tclógi'iif) 
puede, sin duda, cooperar pode
rosamente á este patriótico afan 
del Gobierno Provisional. No es 
solamente, un instrumento indis
pensable hoy en la Goberyncion 
del Estado, que traslada, por de
cirlo asi, los aconleeimienios á la 
vista de los Gobiernos, ó lleva ins - 
tanláneamenlesu presencia, su jui
cio personal y su pensamiento, 
allí donde, pueda sm* más necesa - 
rio. Es principalmenlf', ó debe ser 
el auxiliar infatigable de la indus
tria y cbcomercio, (pie, abrevian 
do las distancias ó los tiempos, 
multiplica su actividad. Becojiep- 
do y trasmitiendo también, ape
nas manifestados, los fenómenos 
que en el orden i i ico se produ
cen á largas di-4aiicias, suminis- 
Ira á la ciencia los elementos ia 
dispensables para determinar con 
mayor precisión las leyes (pie ri
gen la existencia de nuestro globo.

Desgraciadamente España no 
ha obtenido basta hoy de tan pro- 
dijioso invento los bemúlcios que . 
ha pr iado ep otros países, (aj o - 
siderado hasta aquí más especial
mente como medio de gobierno, 
se ’e ha enpcrrailo dentro de es
trechos límites, é incomunicado 
por su precio con las clases más 
numerosas y más necesitadas de 
sus servicios. Así la comparación 
de lostrcsullados esladistieos, (pie 
importa poner á ia vista del país

telegráficas un motivo de peligro 
ó de inquietud. Poupic los Go
biernos popularos no deben te
merlas y porque eh ningún caso 
podría ser peligrosa la incorpora
ción de lineas de coila estension 
ú organizadas como las di^ los fer
ro-carriles y sometidas nheesaria- 
menle ála intervención de las del 
Estado, solo consigna en las. hue
vas bases el derecho d,esuspender 
su uso en delm-miuados casos; de
recho que procede de ia naturale
za de esta función, que, como los 
correos, la viavilidaü y otras per 
tétfece al E'ladu.

Pero no bastaría extender los 
hilos telegráficos por el país; <‘s 
indispensable al misino tiempo, 
para generalizar su l h o reducir el 
précio de sus servicios. Cuanto él 
influye en este sentido ¡o demiies- 
trpn bien los icsultados e>t3(ii>ti- 
eos. Un solo seme>tre incom|)le- 
lo, el primero de 1867, rigió el 
precio de 4 rs. por diez palabras y 
subió á cerca de 25^,000 el mime- 
ro de los despachos cursados: en 
el semestre siguiente, elevado otra 

i vez el tipo á 8 rs se reduce inme- 
dialamenle su número á 219.000: 

' de modo que puede calcularse en 
70.000 al año La baja que de la di- 
ferenuia de precio resulta. El Go
bierno provisional, que considera 
el telégrafo como un servicio pú
blico, y no como una renta, adop
taría desde hoy el precio de lis 
países mas favorecidos en esto 
concepto, si la situación del era
rio lo consintiese. Por ella única
mente se limita a restablecer el 
precio de 4 rs., proponiéndose re
ducirlo á medida que sus recnrs'os 
ó los rendimientos del ramo lo 
permitan.

nos presenta compartiendo con la 
Busia, y menos ¡usliticadamente, 
la vergüenza de ocupar el último t 
puesto ep la escalado los pueblos 
cultos de Europa.

Estonder, pues, y generalizar ! 
el uso del Telégrafo, y aumentar el । 
número de sus aplicaciones, es í 
una tarea digna, el par que un de- i 
ber, del Gobierno salido del seno 
de la revolución de. Setieinbre.

No es nueva en Empañada ¡dea 
de utilizar en bien general, como 
en otros países, las líneas lelég-ra- ¡ 
ficas de los ferro-carriles. Inicia- * 
da en la Administración anlmion, : 
fué aceptada bato ciei la presión > 
por la mayoría de las co.mpañí.is 11 
y resistida por otras. Probable- ’ 
mentí- la hubieran hecho imprac- 
licablo las condiciones estipula- 
tas. Modificadas estas en lérm:- 
nos de mayor equidad p, iudepQn- 
dencia, es de esperar (pie todas 
las empresas qujeran concurrir á 
la realización de un pensamiento 
que ásociasu conveniencia a la uíi- 
Iñlad general del país.

Tampoco es nueva la idea del 
eslablucimieirto de estaciones mu
nicipales, creadas y sostenidas por 
los pueblos; pero el escaso núme
ro de. las (pie hoy existen, siendo 
tan vivo el Hilercs que lodos ma- 
n¡lie>lan por entrar en la circula
ción telegráfica), permite atribuir 
también su resistencia á las condi
ciones (pie se adoptaron. Darles 
facilidades para satisfacer sus de- ; 
seos y llamar en su ayuda á la in- | 
duslt'ia particular, son las ideas : 
que han dominado en la redacción i 
de las nuevas bases que hoy se • 
les'proponeu. ,

Otros Gobiernos varían en osla 1 
extensión de las comunicaciones

Entre las nuevas aplicaciones 
que del lejégraíb pueden bacer<<\ 
la más imponíante sin duda es ¡d 
giro múluo de peqm'ñas can lula

que hoy Vi'i ilica ya el Tesoro 
por medio de libranzas. Sm de^t- 
miluraliz/ir su objeto y sus comj.,- 
ciones, sin perjudicar ai comer
cio, y sirviendo ¡‘rincipalmenle á 
las clases monesieroras^con pro
vecho de la ílacimda, ei Telégra
fo puede añadirá osle spr\ic'm pú
blico las venbija; que le son mhe- 
rmles.

Otra aplieacion no menos im
portante quizá, es la que en otros 
países se hace á lus señales ma
rítimas qué anticipan ai comercio 
datos y noticiasconvenimHi-s ásus 
cálculos, al parque tranquilidad ó 
consuelo á las familias. Todos los 
Estados de Europa cuentan ya en 
r-us corlas un número cunsidera- 
ble de estaciones s?mafónc'is, v E- - 
paña no tiene ninguna. Sin em- 
embargo por su situación mi los 
confines occidentales de osla ¡mir
lo de mundo, conlinela avanzado 
sobre ambas Américas, (b-beria 
haberse adelantado, en bien del 
comercio uuiversai, á adoptar os
le progreso científico y maierial de 
nuestros tiempos.

Por ú’limo la situación de las 
la estaciones telegráficas del Es- 
lado, unas en medio de las cordi. 
lleras (|ue cruzan nuestro territo
rio, otras en el fondo de las regio
nes hidrográficás, que forman y 
en ia dilatada esfimsiun de nues
tras cosías de ambos mares, pa- 
i'ece convidiir á que se recojan por 
su mediaciílu las observaciones 
melereológieas, tan descuidadas 
entre nosotros y tan útiles para ia 
agricultura y la navegación en
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pnilicular, como para los progre
sos de la ciencia.

¡?lindado en oslas consideracio
nes, usando de las facultades que 
me competen como individuo del 
Golnerno Provisional y Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ailiculo l.° Queda restableci

do desdo el dia l.° del próximo 
mes de Diciembre, en todas las 
estaciones telegráficas de la Na
ción, el precio de 4 rs. en sellos - 
del ramo, por cada diez palabras 
de pago que el despacho contenga.

Arl. *2 ° Se autoriza á la Di
rección general de Telégrafos pa
ra suprimir las estaciones que 
actualmenlc se encuentren en el 
caso del arl. G/.

Arl. 5.° Se le auloriza tam
bién para aplicar á la mejora 
del estado de las lincas y á la ex
tensión y aumento de sus usos, 
las economías que, sin perjuicio 
del servicio, pueda hacer en los 
diferenles ciqiilulos de su presu- 
p ueslo.

Arl. 4.a Se la autoriza igual
mente para celebrar con las com
pañías de ferro-carriles, Apunta
mientos, Sociedades, empresas y 
particulares los contratos á queso 
refieren las bases adjuntas, que se 
les proponen afín de extender el 
uso delTelegráfo, sometiendoá la 
aprobación de esle Ministerio cual
quiera modilicacion que la con
veniencia aconseje.

Queda la misma Dirección en
cargada de cumplir y hacer cum
plir las cláusulas de los contratos 
ai partir del día en que las estacio
nes respectivas sean abiertas al 
^y rvicio público.

Ar'. 5 *. Se autoriza á la Di- 
rtíec.ion general de Jeiégrafus:

I a Para organizar, de acuér- 
do con l i Dirección del Tesoro, el 
giro múluo de pequeñas cantuía- 
di's, per medio del Telégrafo, sin 
perjuicio del de libranzas que hoy 
existe.

2 a Para srluar estaciones so- 
malbricas en ios punios mas opor- 
Iirnos de nuestras cosl.is, princi
piando por las de Tarifa y Cabo de 
Í?mi>lcr!e ó E'laca de Vares.

5.° Para organizar de acuer 
do con el Director del Observato
rio A^lrui ómico de Madrid, en las 
olaciom s lelegraíicas más con 
' en t nlcmente simadas, un ser
vicio de observaciones meleoro- 
lógicas, que se publicará sema - 
mtimenie « n los Holelines o^inles 
do la provincia á (pie correspun- 
( a

Alt. 6.® En adelante será su- 
|Tímida luda estación por cuenta 
del Estado que durante un año 
l o  cubra la tercera parle de los 
gastos (pie por el servicio faculta- 
ivu ctruse; á no exigir su conser- .

vacion altas consideraciones poli- 
linas o administrativas, ó las ne
cesidades del servicio telegráfico 
por consecuencia de su situación.

Madrid ^8 de Noviembre de 
18G8. — El Ministro de la Gober
nación, Práxedes Mateo Sagasta.

GOBIKBO
DK La

provincia de Zaragoza.
El limo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 5 del actual me dice lo si
guiente:

«Aunque el decreto de 9 de No
viembre último sobre el ejercicio 
di I sufragio universal, prescribe 
de una manera clara, y hasta mi
nuciosa, todas las operaciones 
electorales, varios Alcaldes han 
puesto en duda sin embargo, si 
la elección de Ayuntamientos ha 
de durar cuatro dias ó solamente 
tres; consultando con lal motivo 
á los gobernadores de provincia. 
Pero los arliculosal y siguientes 
hasta el 60 inclusive del mencio
nado Decreto, están íeimináhles: 
y según ellos la idecc.on de Avon- 
t nn eatos duraiá 4 dias, volándo
se en el primero la mesa, y en los 
tres restan les los concejales, sal
vo el caso de (pie habla el párra
fo segundo del artículo 59.

Lo (pie de orden del Excmo Sr. 
Ministro do la Gobernación, co
munico a V S para su inteligen
cia, encargándole al propio tiem
po «pie lo haga insertar en el Bo- 
lelin Oficial de la provincia.»

Lo que lió resuello publicar en 
el Boletín Oficial para que sirva 
de norma en la elección Munici- 
pM (picha de empezar en los pue- 
jilos esta provincia el dia 18 del 
corriente.

Zaragoza 5 de Diciembre de 
1868.—Angel Gallifa.

AUDIENCIX TERRITORIAL
, dv Zaragoza.

Sl c p.et ar ía » .

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia seha dirigido al Sr Pie- 
gente de esle Tribuna! con fecha 
"20 de. Noviembre úllimó la comu- 
nicacion siguiehlb:

«Por el MinGterió de ilacienda 
se ha resuello (píe ¡as acias de 
juicios de cunetihacinn deót-n es- 
lenderse lodas en pliego? dislin- 
los y no a cónlinuacion unas de 
otras ó sea en un mismo pliego 
como basta aipií se venia hacien
do en algunos Juzgados de paz 

eximiéndose de luda pena por las 
fallas que hasta ahora huyan po
dido cometerse. Al propio tiempo 
se ha dispuesto que en lo sucesi
vo en lodas las cuestiones que 
ocurran en la aplicación de la ley 
del papel sellado se oiga á los ofi
ciales letrados de las administra
ciones en vez de hacerlo como 
hasta ahora á los Promotores lis- 
cale-. De orden del Sr Ministro 
de Gracia y Justicia lo digo á X .S. 
para su conocimiento y cfccloscon- 
siguientes »

La <pie por disposición del mis
mo Sr. Regente se insería en esle 
periódico oficial á fin de que los 
Jueces de 1/ instancia y los de 
paz de esle lemtorio la dén el mas 
puntual y exaclo cumplimienlo. 
Zaragoza 4 de Diciembre de 1868. 
—El Secretario de gobierno, Luis 
Urries.

D. José Antonio de la Campa, 
Juez de primera inslancia del 
dislrilo del Pilar de Zaragoza.

Por el presente hago saber: 
Que para pago de ¿creedores se 
sacan á la venta en pública su
basta los biem-s siguienlcs:

Doce sillas con alientos, de 
muelle lela de lana, con flores 
grandes imitacimi a damasco á 
56 rs. una, 45*2.

Cu cuníidenle d» igual clase 
que las sillas anteriormente refe
ridas en 180 rs.

Do-s laiureles de igual clase 
que la sillería á 12 rs. uno, "24.

Nueve sillas finas de anea imi- 
laciun á'nogal á l"2 rs. una, 108

Seis sillas de anea más iiit;- 
riores pá'lim'enladas de amarillo 
á 8 rs. una, 48.

• En e>p'jo luna doble marco 
dorado de cH.éd palmes de alto 
por tres y medí ) de ancho 560 
reales.

Una cómoda chapeada con cua- 
Iro cajones lapa ó tablero de mar
mol blanco de 6 [lalnms de larga 
por 5 de ancho, 500 rs

Dos candileros de crisl.d y "2 
de vaoijla tina imitados á porce
lana 50 is.

Dos quinqués el uno de ellos 
para usar aceite y el otro para gas 
50 rs.

Una cama compuesta de caire 
frailero madera de boj con 
tres traspunlines, colchón, al- 
niohadon, y colchoneta "249 rs.

Un almario gramil* de 5 va
ras de alto por "2 y "2¡1 de ancho 
lasado <-n 120 rs.

Un reloj de bolsillo áncora de 
oro señalailo en til núm'. 10,504 
lasado en 1000 rs.

Para cuyo remale se In seña
lado el dia diez de los corrienles 
en la sala déosle Juzgado silo ca -

lie de Brnil núm. 1 piso pral. qó- 
dando adjudicados á favor del mus 
beneficioso postor.

Dado en Zaragoza á 2 de Di
ciembre de 1868.—José Anto
nio déla Gimpa.—Por mandado 
de S. S.‘> Fernando BTO(|ucra.

D. Manuel Cuello y Lmpie, Juez 
de primera instancia de esla 
villa y su partido.

Por el presente se cila llama y 
emplaza á Manuel López Gil na- 
lural de Calalayud para que en el 
término de 15 dias se presente en 
esle Juzgado y Escribanía del ac
tuario ha ser nolilicado de la sen- 
leticia egeculoria recaída en la 
causa que en el mismo se le ha 
seguido por juegos prohibidos, 
cuyo término empezará á contar
se desde el dia siguiente al de la 
inserción de esle edicto en el Bo
letín Oficial de-la provincia de Za
ragoza apercibido que si no lo ve» 
rifica se notificará en estrados pa
rándole el perjuicio (pie haya lu
gar. Dado en Euenle Obejina á 
26 de Noviembre de 1868—M'a- 
miel.Cuello.—Tomás- Rivcro Ln- 
fantev

D. Alejandro Cibell'o^ Preetira-
<h»r del Juzgado de primera ins- 
l-vncia de la Cmdad de Tarazo- 
na y Secretario accidental del 
Juzgado de Paz de la misma.

Certifico." Que en este Juzgado 
y en juicio v< rbal, se fu pronun
ciado la siguiente Sentencia: En 
la eindad de Tarh2bqa á 2 de Di
ciembre de 4868:—El Sr. 1>. Ju
lián TurülT, pnmer suplente de 
Jm*z de paz, egerciente kis fun
ciones por ausencia del propie
tario, habiendo vLslo- el anterior 
juicio verbal, y

ResuHamlcy que Do r  Píís c íl V: 
T'-mprado, prc-pÉetario vecino de" 
esta Cmdad, diubandó á Celestina 
y Anselmo'Soria, hermanos sallé- 
ros, mayores de edad, vecinos de 
Liluéuigo, para <|ne le paguen 
520 rs. vM ósea 52escudos que 
le son en deber, procedentes de 
piéslamo, qm; le hizo á la prime
ra y su madre Ralbara Muniesa.

Resultando que citados los de
mandados ai ado, no se presen
taron á pesar de hallarsen hechas 
las notificaciones con tiempo su- 
ficientt* para poderlo verificar, por 
cuya razón y la de no lam[)oco 
manifestado causa justa (pie solo 
impidiera, >e declaróá los mismos 
rebeldes y se continuó el juicio en 
rebeldía.

Resul lando que recibido á prue
ba se ha presentado por el deman
da ule el dócumentó suscrito por 
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la deinandada Celestina y su di- । 
(unta madre Bárbara Muníesa, < 
puf el (¡ue confiesan el recibo de < 
|a canlidail que se reclama y la 
obligación de devolverla en el liem- ¡ 
po estipulado, el cual ha sido pro- 1 
rogado en dos épocas á presencia 
de testigos que en él firman.

Considerando que en el docu- 
inento en cuestión aunque priva
do, puede y debe considerarse *)• 
mo prueba bastante, ya por en- 
contrarsé estendido en el papel 
correspondiente á los de su clase, 
como liaberse verificado ante los 
testigos que lo suscriben.

Considerando que por tos de
mandados no se ha impugnado la 
legitimidad del documento y cré
dito reclamado, ni intentado si
quiera, como lo demuestra la no 
asistencia al acto, dando lugar á 
que el juicio se siguiera en re- 
boldia.=Fallo: One debo de con- 
<lenar y condeno á Celestina y 
Anselmo Soria, á la primera por 
si, yá ambos como herederos de 
su madre, á (pie pagmm á 1). Pas 
cual Templado, los 52 escudos 
(¡ue les reclama, con imposición 
además de las costas y gastos del 
juicio. Publíqueso esta sentencia 
en el local de este Juzgado y Bo’o- 
lin Oficial de ti ptovmcia, según 
proviene el artículo 1,11)0 de la 
ley de cnjuiciamenlo civil. Pues 
por esta su sentencia definitiva* 
mente juzgando, áU lo manda y 
fiima dicho señor Juez de (¡ue 
certifico —Julián Turu!l.= El se- 
(Tetario accidental, Ah*¡androCa- 
bello. |

Lo inserto corresponde íi-d- 
immle con su original obrante en 
la Secrelaiía de mi cargo á (pie 
que me remito.

A los efectos que se indican en 
(■unqdimiento de lo mandado, es
pido y firmo la presente en Ta- 
razona áode Noviembre de 1868, - 

, ^Alejandro Cabello.

I) Norberto Romero, hiez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el prcsmile segundo, edic- 

11 y pregón cito llamo y emplazo 
á Juan .Manuel Molna y Nielo pa- 
ia que en término de nueve dias 
i'*1 presynle en el Juzgado de mi 

, cargo á oir notificación de provi- 
di-mua dictada por la superiori
dad en causa contra el mismo, 
S|iLre le>iones, pues de no ha- 
cí‘ilu < n el término se dará á las 

; ;|etuafioues la corrosjiumliente tra- 
•iiilat-'mn parárqmlc el perjuicio 

i ‘íih- hava lugar.
/ badú en Zaragoza á 2 de । ^¡‘ iembre de 1868.—L. Norber- 
I ,l* Plomero., D. S. O , Liboi'o 

borbés.

Por el presente se cita llama y | 
emplaza á Mariano Campos, para i 
que en el término de 1 2 diascom- 
parezca en este Juzgado á fin de i 
prestar declaraciíon en causa que | 
instruyo contra Manuel Baquero, 
sobre hurlo de prendas al mismo.

Dado en Zaragoza á 28 de No
viembre de 1868.=L. Norberto 
Romero. —D. S. 0., Manuel 
Sauras.

En virluí^del presente so cita 
llama y emplaza á Rafael Guindin, 
vecino de Belchile, para que den
tro del término de 12 dias se pre
sente en este Juzgado, ó en la 
escribanía del refrendatorio con 
objeto de oir una notificación á 
virtud de causa formada á Jaime 
Nogueras sobre lesiones.

Dado en Zaragoza á 28 de No
viembre de 1^68.—L. Norberto 
Piomero. — Por mandado deS. S \ 
Manuel Sauras.

I). Manuel Atiban y Perez de 
Montenegro, Juez de primera 
instancia de la Villa de Belchí- 
le y su partido.
Por el presente y en su virtud: 

cito, llano y emplazo por s -gumlo 
edicto y pregón áJoaquin Juste y 
Bellran natural de Monfurle, para 
que en el término deaiueve dias 
que se le señalan comparezcan en 
este juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa 
criminal que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre robo de 
dos carneros á Pascual Navarro 
vecino de Villanueva del Huerva; 
pues si así lo hiciere se le oirá y 
guardará justicia en lo (¡ue la lu- 
bieie y de lo contrario le parará el 
perjuicio qm- haya lugar.

Dudo en B debite 22 de Noviem
bre de 1868.—Manuel Atiban 
D. S. 0. Gregorio Naval

I). Juan Julián Esponera Abogado 
de los Tribunales Nat ii nales su
plente según lo de Juez de paz 
ejerciente la jmisdicion de pri- 

• nn ra instancia de llijarpor lias-
laciun del propietario.

llago saber: Que me hallo ins
truyendo causa criminal por homi
cidio «le Mai ¡a Repullés vecina de 
Samper de (blanda ocurrido en 
dicha Villa en la mañana del ocho 
del que rige; y en ella tengo acor
dado la prisión «le Miguel Falo Gi- 
m s de la propia vecindad; y con 
el objeto de (¡ue por las Autorida- 
dades v gm r lia (i vil de los pueblos 
de la pioi incia de Zaragoza se pro
cure la capiura de aquel y si se 
sonsigue sea conducido con las 

mayores seguridades á disposición , 
de este Juzgado, lo anuncio por 
medio de| presente consignando 
las si ñas del mismo que son: las 
de tener de 50 á 51 ain s de edad, 
estatura regular, ¡e'o rubio, ojos 
azules, nariz regular, b. rba poca, 
cara larga, color bueno y acostum
bra ve-tir chaqueia, rh leco y cal
zón de pana de cid r y clr-s veces 
negra, faja morada, calcillas de 
estambre blancas ó azules, alpar
gatas á lo miñón y pañuelo de seda 
á la cabeza; ha pertenecido á la es- 
linguida Guaní a Rural.

Dado en ilijar á 25 de Noviem
bre de 1868. — L. Juan Julián Es- 
ponera. D. S. 0. Francisco Seré.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la Ciudad 
de Cuspe y su pacido.

Por el presente seis primer edic
to, cito, 1 amo y emplazo á Blas 
Salinas, vecino «le Saslago, cuyo 
paraib ro se ignora para (¡ue en el 
término de 9 diis, á contar desde 
la in>cr.cion de este edicto en el 
Bolclin oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado á respon
der «le los cargos (¡ue le resultan 
< n causa t riminal c mira el mismo 
sobre hurlo de olivas; ¡mes pasado 
dicho lérm no sin verificar o le 
paia á el perjuicio que hava lugar.

Dado én Paspe á l.‘J de Diciem
bre de 1868—Facundo López 
Por mando de 8. S. Cándido M 4 
Cas tañer.

0. José Antonio do la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito ■ 
del Pilar de Zaragoza.

llago saber: Que en los autos 
ejecutivos que. penden en este juz- . 
gado á instancia de María Ferrer ! 
contra Simona Mareen y su hijo 
Epifanio Bagues, he a< ordado la 
venta en publica subasta de

Media ca.*a sita en el pueblo de 
Leeiñena y su calle del tmso núm. 
25. Ijndanlc con ph'gath-ro y Ra
món Pardo lasada en 999 escudos.

Ln campo silo mi términos de 
dicho pU"blu partida dél l^zmdo, 
conlronlanle al Oeste con monte, 
Oriente Alejandro Bagues, Medio
día con camino, y ai Poniente con 
Juan Antonio Abardia, su cabida 
un cahíz, 8 almudes lasado en 56 
escudos.

Para cuyo acto se ha señalado 
el día 29 del corrienle á las 10 de 
su mañana en la Sala Audiencia 
de esle Juzgado, advii ti ndo que 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del 
avaluó.

Dado en Zaragoza á 2 de Diciem

bre de 1868.—José Antonio de. la 
Campa. Por su mandado Mariano 
Moliner.

Por el presente cito, llama y 
enqdazo por segundo edicto y pre
gón á Valero Blasco, de oficio 
agu idor, vecino de e>ta eapilal, 
para que en el término de 9 días 
comparezca en esle Juzgado á res
ponder á los cargos (¡ue le resultan 
en la causa contra el mismo sobre 
herida á Emilio Dalman; ¡mes de 
lo contrario se continuará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 1.° de Di- 
cimnbre de 1868.—José Antonio 
de la Campa Por su mandado Ma
riano Moliner.

Por el presente segundo edicto 
y pregón cito, llamo y enqdazo a 
Valero Oriz y Trullen para (¡ue 
en el término de 9 dias comparezca 
en este Juzgado á responder á los 
cargos (¡ue le resultan en causa 
que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre quebrantamiento 
de condena advertido que «le no 
verificarlo dentro de dicho iérmino 
seguirá la causa en su ausencia y 
rebeldía parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

Dailo en Zaragoza á 2 de Di- 
ciembí<‘ de 1868.—José Antonio 
de la Cimpa. Por mando de su 
8. 8. Pomas Lorbés.

Hago saber: que en virtud de 
las solicitudes aducidas pdl* doña 
Josefa Cebollero y D Justo .Miguel 
Bailarín, en los autos del concurso 

: voluntario de acree«lores de los 
habientes derecho de D. Euséiiio 

¡ Blasco y Taula pai a que se vendan 
I bii n-s concursados con (¡ue ha

cerles pago de ciertas cantidades 
(¡ue reclaman, la primera en con
cepto de alimentos, y el segundo 
como resta de los derechos (¡ue 
tiene devengados como Procura
dor que ha sido en el espediente, 
repi i senlando á la SiiñJiéalúra, 
tengo acordado convocar y se con
voca por medio del presénte á 
Junta gem-rai de acreedores, con 
el fin de deiib rar sobre dicha so
licitud, por cuanto se halla en tra
mitación cierto incidente promo
vido sobre nulidad del remate de 
lodos los bienes de dicho concur
so: para cuyo aelo se ha señalado 
el dia ¡7 de los corrientes a las 9 
de su mañana en la Sala Audien
cia de esle Juzgado; previniendo 
á todos los inieresadds se presen
ten á h Jimia por - i ó por persona 
(¡ue legítimamente •e represente.

Dado en Zaragoza á 5 de Di- 
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cicmbrc de 18G8.—José Antonio 
Jh Ja Campa. Por sií'mandilo 
Mariano Moliner.

CUEBPO BE 1NGEN1EE0S 

de .Montes.
Distrito Lirestal de Zaragoza.

En virtud di? ai.Jorizaeinn con
cedida por el Sp . Gobernador ci
vil de osla provincia, se saca á 
pública siibasla bajo.el tipo de 
42 escudos, el aproveibamienlo 
de sosenla álano s marcados en la 
partida Mecbaneta del solo de Ta- 
kvvera (izquierda del Ebro; de la 
villa dé Pina.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 12 de 
Diciembre actual, en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ó interven
ción del empleado del ramo que 
oportunamente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
<|y condiciones (pie corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinadas por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 1 de Diciembre de 
1868, — El Ingeniero Gl Íj del 
distrito, José Jordana.

En virtud de. auloHzacion con
cedida pui el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajt) el tipo de 
180 escudos, el aprovechamiento 
de pastos del monte Maribera del 
pueblo de Morillo de Gallego.

La subasta tendrá lugar á las 
11 de la mañana del día 12 de Di
ciembre actual, en la ca>a con
sistorial del pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ó ínter- 
vención del empleado del ramo 
que oportunamente se desig
nará

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida aim 
ticipacion el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinadas por los 
que deseen lomar parle en el 
acto.

Zaragoza i. de Diciembre «le 
18G8. —El Ingeniero Cele del 
uislrrlo, José Jordana.

En yirlud de aulorizacion con
cedida por el Sr. Gobernador ci- 
vilde'esta provincia, se saca á 
publica subasta bajo el tipo de 
11,0escudos, el aprovechamiento 
de 81G pinos marcados en las 
partidas Pino Borracho y cerro de

। la£ II.' .
le Pipar del pueblo i! ■ J-?.- •.
' La subasta íLws
1*2.deja mañana del (ha T4; del 

'actual en la casa cunsistoria,! del j 
pueblo, bajo la prosidqncia del ; 
señor Alcaj le .olulervc,lición de! 
empleado de! ramo que oportu
na í re ule se j.loignara.

En la Secretaria de la muniei- 
palidad ebraián con ja d(?b¡da an- 

í licipaclon ed ' ysppd^ple y pliego 
de coudiciop.es qii^ ¿m.rrespimden 
á esté apruverbam'iento, para (pie 
puedan ser examinadas pay los 
q^e deseen lomar parle en aquel 
acto. .

Zaragoza 2 de Diciembre de 
18G8.— El Ingeniero Guie del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con- . 
cedida por el Sr. Gobernador 0:1 - 
vil de la provincia, se saca á pú
blica subas/a bajo el tipo de 50 
escudos el primer mónte y 160 
escudos el segundo, el aprovecha
miento de los pastos de los montes 
siguientes:

‘ 1 9 Cerro Vizcoeche.
2.° Peisa y Vizcoeche, monte 

Encinar la Sierra entre aínlms del 
pueblo de Morés.

Las subastas tendrán lugar á 
las 1 I y 12 de la mañaua ' del 
dia 14 de Diciembre actual, en 
la casa consistorial (lid puebTó ' 
bajóla presidencia dei Sr. Alca! - I 
de é intervención ¡icl empleado * 
del ramo que oportunamente se 
designará.

En la Secretaría de la Munici
palidad obrará con la debida an 
íieipácion el expediente y pliego 
de condiciones (pie corr«;>¡)ouden 
á e>le aprovechamiento para que 
puedan ser examinadas por ¡os 
que deseen lomar parle en a<p:el 
acto.

Zaragoza 2 de Du iumbre de 
1$G8. = Ei Ingeniero geredel dis- 
Irilu, José Jordana.
. •• ■ = •- - i i

En virtud de aulorizacion con- ’ 
cediida por el Sr. Gob' rmulur ci
vil de esta provincia, >e saca a ¡ 
públipa subasta bajo el tipo de- ■ 
7 ¡0 escudos, el aprovccbúmumlo 
de las leñas carbouizablcs de una 
parle del 1 11 Cuartel del mmile 
Bajo de A ñon.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de lu mañana del dia 20 de Di
ciembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde é interven 
cien del empleado del ramo que 
oportunamente se designará. , , । 

En la Se,ciclaría de la munici
palidad obrará con la debida an-

, Ucípacióji el ivqiedmute y pliego 
i de condiuiúnu' qm' (.‘orre,^ 
i a éste áprovecbiimipnío, para qu’p 

pqedaq ser examinad is por los 
(‘pie,'deseen loinar parle en aípacl
acto. . . . . ..

Zárago/.á 17 de ^ov!pmbré/dc 
■igbj.—El ingenieroG.de uyl dly 
tritu, Ju'é Jordana.

LOTERIA NACIONAL.

PROSPECTO.

ttd sorteó que se h:á de celebrar el 
dih D- de Dicidubre de 1868.

Coiriar.á de 20.000 !>iih?les, a! 
pr^ciq de 20escu<los . 2(10 rs.J dis- 
Irijmyéndosc 280.000 escudos 
140.000 pespsj en 868 prmnios, 

deja manera .siguiente;
¡dciruos., Escudos

1. . de................. 60.000
1. . . de................. 20 000
1. . . de . . . . . 10 000
5 . . de 2 000 . . 10 060

10 . . de 1.000. . . 10 000
850. . . de 200. . . 170 000

8GJ 280.600

Los BilbJes estarán divididos 
en ■ i'/ésimos, que se expo-nderáu 
á un escudo (10 reale< cada uno 
en las Administracitmes de la 
Reñía

Al dia sigtrcnle do celebrarse 
el sorteo se darán al púhtícd lEtiís 
de los números que cun-úgnn pre
mio, único documento pór c-rqú-"1 
se efeeluarán los p gos, si'giiií lo 
prevenido en el art 28 dé hi Lis' 
iruccion vigenlé* debnoid'o reclá- 
marse con exhibición de fd> Bí- 
Ih'b's, eoiifurme á lo eslalíli-tiiio 
en el 52 Los premiiis so p.igará'n 
un Adminislracionus cu ahese, 
vmid tu Ims hilleies, eim la puhln'a- 
iidad que Irene acreditada la 
Rimla.

Terminado el sorteo se verili- 
Mra otro, en la forma prevenida 
p i ( ¡-.h q ‘.le ID do E<'l.)i-eri) de 
1862, mira adjudicar los premios 
cmicudjUj.os a las. hué? lanas de mi- 
hU.ir.es y patriólas muerlus en 
campaña, y a ¡As doncellas acogi
das en el Hospicio y (’ulegio de ja 
Paz de esta Cnpitál, cuyo resulta
do se aminciafá'di'bidanicnle.

Zaragi za 50 de" Novmmbfé do 
1868—P. 8—José Gariúa Turres. 

BANCO DE ZARAGOZA.
Los poseedores de acciones al 

portador de osle Banco, que con 
arreglo al artículo 57 de los Es- 
laluíos quisieran tener derecho de 
concurrir á la próxima Jimia ge
neral ordinaria de accionistas, se

servirán .íepositarlas al efecto en 
la SeefcLi.iia de este Eslableci- 
ihienlo ha Ja él 51 de Diciembre 
pióximo, hlirándoles el corres- 
pondienle resguardo para qúc 
¡médan réfirarms celebrada que 
sea ía Jimia general.

Debiendo leñAr lugar en h 
mmició'eada Junta general el nbm- 
braniimiló dé cargos dél Cónsejú 
de Administración conforme á lo 
dispuesto en el árliculó 19 de los 
Estatuios Jos Sres. accionistas que 
deseen optar á estos cargos >e 
servirán tener pvé-senle que para 
ser nombrados Diií^orcs se nj|> 
cesila pñséer dos mesés anles de 
á eléccíbii 50 acciones del Banco 
inscripciones nominativas á su fa
vor coíno sé previene en el arti
cula 24 de dichos Estatuios: y pa
ra Consejeros y tupíenlos 20 ac- 
cioní'S én igual lumia y con la 
misma ante I ación conforme á lo 
♦pie prescribe el arlículu-50

Zaragoza 28 de Noviembre de 
18a8,¿EI l ireclor, J. Bruil.

La Secretaría Je! Ayunlamien- 
L) de la villa de TuiTuhermosa se 
íiaLla vacante por dimisión (pie. ha 
hecho el que la th-sempeñaba: su 
dora.ciim anual será la de 120 e>- 
cudus. Los aspiraiitofS dirigirán 
sus > dnaiudus al Ale..I I-1 de 
la misma, en el lérmmo de au mes.

La Sccreliría del Ayimlimicn- 
lo de Morillo de IG Jb'g^, se halla 
vacimle puf djmision del qur ki 
leuia.; su dotación consiste ep 2^)0 
V^c^dos anuales. Los aspiranlos 
dirigirán "sus sulieitmles al svü*fr 
A¡( ajdp Pr isideiqe del Ayunta- 
mirtilo del r/d'.qmjo piieblu, en el 
ler.mmo de 50 dj.i> a contar dc>do 
el (ii.i de la fqi h;..

El partido de Mé ico cirujano 
del pheblb de El Ihirgo de Ebró 
se liáíla vacante, per la "cantidad 
de 1260 escudu'. a r úa (•> i obradi** 
por hiineslres Vubcidus por el 
Avimlammiil''-, siendo < irigacL h 
lie! agraciado ¡a r.isura de" ios ve- 
cimih; las solicilmles se dirigirán 
al Alcalde en término de 15 
dias. ’

La pJaza de Alguacil del pue
blo do Yillafranca de Ebro, 
halla vacante. El que quiera de
sempeñarla podra avistarse co'1 
el Avunlamienlo de dicho piidl' 0 
v se le enterará de su ajuste v 
cargos que debe desempeñar. ।

Imprenta de Ad Io u o G JI’ s

M.C.D. 2022


